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ACUERDO DEL CONSAJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL
ELECTORAL POR EL QUE SE MOD¡FICA EL CATALOGO DE ESTACIONES
DE RADIO Y CANALES DE TELEVFIÓN QUE PARTTCTPAN .EN LA
CoBERTURA DEL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2011¿012, ASI COMO
DE LOS PROCESOS ELECTOMLES LOCALES CON JORNADA COMICIAL
COINCIDENTE CON LA FEDERAL

ANTECEDENTES

El treco de novlembre de dos mll slete, se publlcó on el Dlario Oflclal de la
Federaclón el DecÉto mEdlante el cual se reformaron los artfdulos 6,41,85,
S9, 108, 116 y 122i ee adlclonó el artfculo 134 y se derogó un párrafo del
artloulo 97 de la Constltuclón Polftloa de los Estados Unldos Mexlcanoe.

El catorcE de €nero de dos mll ocho, se publicó en al Dlarlo Oficlal de la
Federaclón el Decreto medlante él cual se publlcó el Código Federal de
lnstlfuciones y Pmcedlmlentos Electorales.

El doce y trece de febrero de dos mil ocho los parttOos polftlcos
Oonvergencla, del TrabaJo, Nueva Alianza, otrora Alterantlva
Sóclaldemócraüa y Verde Ecologlsta do México, prcmoviercn acclón de
Inconstftuclonalldad lmpugnando el contenldo del Códlgo FedEral de
Instltuciones y Procedimientos Eleclorales referido en el numeral que
anteceds.

El ocho de Jullo de dos mll ocho el'Pleno de la Suprema Corte de Justlcla de
la Naclón resolvló la acclón de Inconstltuclonalldad identmcada con el número
6112008 y acumuladas medlante el cual reconbció la valid6z, entre otnts, de
fos artfcúlos 55, 62, 64 y 74 del Códlgo Federal de lnstituciones y
Proced lmientos Electorales.

El once de agosto ds dos mil ocho, se publicó en el Dlarlo Oflcial de la
Federación el Acue¡do del Consejo Genenl modiante el cual se expide el
Reglamento de Acceso a Radio y Telev¡sión en Materia Electonl, identiflcado

ll.

1il,

tv.



ltfslmrfo r€D6At aEcronAL
oflsE oG6En r

con la clave CG327120O8, mlsmo que entr6 en vigor al dfa slgulente de su
publicac¡ón,

Vl. El velntlslete de Jullo de dos mll once, el Comlté do Radlo y Televisión en su
segunda seslón extrao¡dinaria dE dos mll once, aprobó el Dictamen respecb
a la procédencia de /as causas técnlcas y matedales que lmposhllitan la
¡ealhación de bloqueos en /as emisoras XHSEN-I1y' Canal 12 y XHIMN-W
Canal 13, ambas del estado de Nayadt, en acatamlento a la sentenaia del
T¡lbunal Eledonl del Poder Judielal de la Fedenclón (dentlfrcada con la
elave SUP-RAP-I34201L

Vll. El catorce do dlclembre de dos mll once,las personas momles Televisión' Aáeca, S.A, de C.V., Televlmex, S.A. de C.V., Radlotelevlsora de Méxlco
Norte, S.A. de C,V., Canales de Televlslón Populares, S.A, de C.V., Cadena
Tálevlsora del Norte, S.A. de C.V., T.V. de los Mochls, S.d de C.V.,
Televlsora de NarroJoa, SA., Televlsora Peninsular, S.A. de C,V., .Televlsora
de Mexlcall, S.A, do C.V., Televisora de Occldente, S.A. de C.V., Televisióri
de Púebla, S.A, de C.V., Radlo Televlslón, S.A. de C.V., XHCC Teleüsión,
S.A. de C.V., Televisora del Golfo, S.A. de C.V., Compañfa Teleüsora de
León Guanajuato, S.A. dE C.V., Televlsora do Callmex, S.A. de C-V.,
TelehErmoslllo, S.A. de C.V., Canal 23 do Ensenada, S.A. de C.V.,
Televlsora de Mexlcall, S.A. de C.V., Televisión del Golfo, S.A. de C,V,, T.V,
del Humaya, S.A, de C.V. y Teleimagen del Noroeste, S.A, de C.V., a través
de sus representantes legales, realizaron dlversas manlfestaclones ante este
ConseJo General para acredltar la lmposlbllldad técnlca, materlal y juildica
para realizar bloqueos en ciento cinqjenta y slete emlsoras respecto de las
cuales son conceslonailas

Vlll. El quince de diciembre de dos mil oncr, el Ccnsejo General del Instttuto
Federal Electoral aprobó en seslón extraordinaria cl Acuerdo [..,] por el que
so aprueba el catálogo de estaclones de ¡adio y canales de televisión que
participarán en la cobertura del Proceso Electc:al FedeÉl 2011-2012, asl
como de los procesos electorales locales con Jorn¡da Comiclal colncidente
con la fEderal, para dar cumpllmiento al artfculo 02, numeral 5 del Códlgo
FEdEral dE l.¡:lituclones y Procedlmlentos Electorales, en acatam¡ento a lo
mandatado .:rr el Trlbunal Electoral del Poder Judiclal de la Federación
medianto sentencia que recayó al recurso de apelaclón SUP-MP-553/2011
y acumulados, ldEntlflcado con la clave CG42912011.
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lX. El sels de €nero d€ dos mll doce, se publlcó en et Dlario Oftclal de la
Federaclón el Acuardo del ConseJo Genenl del lnstituto Fedenl Electonl por
al que se otdena la publ¡aac¡^n del Reglamento de Radlo y Televlslan 9n. Materla Elaotonl, en acatamlento a la sentencla emltlda por la H, Sala
SupE¡tor del Tdbunal Electomt del Podor Judlalal do la Fedenclón,
ldentlf,cada con ol númerc de expadlente SUPRAP-ffi1nü I y acumulados,

X, El dlez de enerc, d6 dos mll doce, con base en lo eeñalado en el Punto de
Acr¡Erdo DÉCIMO CUARTO del Acuedo CG42gl2O11,las personaa moralEe
refarldae on el antecedente Vlll del presente Instrumento, exhlbleron dlversa' dooumentaclón pobatorla con la que, a su Julclo, se acredfta la lmpoglbllldad
lécnlca, materlal y Jurfdlca para reallzar bloqueos en las clento clncuenta y
slets emlsorae en cltia.

Xt. En eeslón exüaordlnarla del Consejo General celebrada el qülncE de febrero
de doo mll dóce, la Socrctarfa Ejocuüva pros€ntó él lnfo¡me sobrc hctlbllldad
dd 157 emlso'a,s de televlsión que argumentan ínpostbllldad de reallzar
bloqueos, respecto del óüal el CbnaeJeio prestdentó dei ConteJo Gáneral' ' '' Inetruyó ál Secrofdrlo del CoñseJo General para entrogar al Cómlté de Radlo
y Televieión la lnfurmaclón quo soporta el referldo Informe, asf como la
documentaclón qua entroguen loe suJesbs obllgados, con el fln de someter a
la conslderaclón del máxlmo órgano de dlrocción del tnsütuto Federal
Electoral sus concluslones.

Ests documenb r€spond€ a lo ordenado por ol ConseJo General el lS de
' dfclembro do 2011 , on los slgulontes términos:

'DECIM)CUARTO, Respecfo a /os oscrifrrs presentados anté ta
Prcsldencla del .ConseJo Genenl del lnstftuto Fedonl Electonl al
dla catorco de dlclembr? de dos mil once, por pa¡ta de las
concesionadas, 9n el quo señalan la imposlbllldad materiat y
lurldloa pam ofootuar bloqueos en clante cincuonta y sle{o
estaclonas de televisión, lo cual deberún acrcdltar en cada aaso

. con los elementos prcbatodos ánto Ia Secrotarla El1cu va a mas
tadar el d¡ez do enerc do dos mil doce, ocurddo Io antador so
lnstruyo a Ia Secretada Ejecutiva a rcalEar Ia veñficdc!6n técnica o
¡nlotmar a este Consa./o Genara! do la facflbl dad pdn efectuar et
debldo eumpllmlento o no del pautado otdanado por esta autoddad .a efecto do quo esfo Conse/o Genaral determine las
modiftcac¡ones peft¡nontes a osto Catálogo.
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Dicha ve¡fllcaclhn tendrá que rcalharsa e informarea a esle .

Conselo Ganaral antes del uno & mano de dos mll doce''

Xll, El velntluno de febrero de dos mll doce, las per€onas morales señaladag en
. el arÉecedonte Vtll del pregente Acúerdo, a tpv& de sue representantes

legales, rsallzaron dlversas manlfeetaclones r€laclonadas oon el Informs
preeentado por la SEorstarfa EJecuttva rela¡tdo En él numeral que anteoede.

Xll. En la prlmera seslón extraordlnaña del Comtté de Radlo y Televlsión
celebraáa el velntls€to de febrero de dos mll doce, se aptobaon los crlterlos
para elaborar el anteproyecto de Acuerdo de modlflcaclón del catálogo de
bstacloneg de radlo y canales de televlelón en todo el tenltorlo nacional que
participarán en la coliertura del Pmceso Electoral Federal 2011'2O12 y e.n los .

broeeéos electorales locales con Jomada Comlcial colncldente con la federal.

CONSIDERANDO

1.

3.

Que sl InBt h¡to Federal Etectoút es ta autoridad rlntca para la admlnlstfactón
del tlempo que conesponde al Estado en radlo y teleüelón deeünado a eus
propios 

-fineb y a loe dg otras autorldades electorales, y al eierclolo de1

dorecho de loe partldos polftlcos en la . materla, de . mnformldad con los
artfculos 41, Baeoe lll y V de la Constltudón Polftlca do los Estados Unldos
Mexlcanos; 49, num€rat 5; y 105, numeral '1, inciso h) del Códlgo Federal de
Insüfu clones y Procedlmlentos Electorales.

Que de acuerdo con el artfculo 49, numeral 6 del CÓdlgo Federal de
Inetltuclones y Prooodlmlentos Elostorales, el Instituto Federal Electoral
garantlzará á los partldos polftlcos el uso ds sus prcnogaüvaa
conqtih¡clonales en radlo y telgvlslón, y además establecerá las pautas para
la aslgnaclón de lo8 mensaJes y programas que tengan deracho a difundlr

4.
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tanto durante lo8 psrtodos quO comprentlarr lü:. rr¡ccssos €lectorales, como' fu€ra de ellos.

4, Qus tal y como lo señalan los artfculos 41, B¿,se lll,.prlmer pánafo de la
Constltuclón Polltlca de loe Estadoe Unldos Mexlcanos; 48, numeel l, Inclso

. . a), v 49, numerales 1 y 2 del Códlgo Federal do Instltuolones y
P¡ocedlmlentbg Electoralee, los partldos polftfcos tlenan derecho al ueo de
manem permanente de los m6dlo8 d€ comunlcación epclal y, en eepecfffco, a
la radlo y la televlslón, en loe térmlnos €stablecldos en la8 dlsposlciones' conetltuclonalea y legales atnenteg.

5. Que el artfculo 41, Base lll, Apartado B, pánafo prlmgro de la Constituclón
federal, establece que para flnes electoraleg en lae entldades fede¡atlvas, el
lnsütuto Federal Electoral admlnlstErá los tlempoa que. cgrtrgpondan al
Esüado en radlo y tel€vlslón Bn la8 ostaclones y ünabs de cobeiti¡¡a en la
enüdad de quo se trate.

En eg€ santldo, ee un hecho notorlo que actualmente so están deBarollando en' 1 loC6étiidos do Cánípeche, Chlapás, Collma, Eetado de Médco, Guanajuab,
Guen€nr, Jallsco, 'Morelos, 

Nijevo León, euerétaro, San 
'Lufs pótosl,

Tabasco,. Sonora, .y Yucatán, asf como en ol Dlat¡lto F€dgral, prcce8os' electorales locaf es con Jomadas comlclales colncldontes con la federal.
Aslmlsmo, so llevará a cabo una elei;clón extraordlnarla en Morella,. Mlchoacán.

O, Que en log artlculos 5't , numeral I del Códlgo Federal de Insütucfones y
Procedlmlenbe- Electotales; y 4, numeral 2 -del 

Regtamento d9 Radlo i
Tetovlsfó¡ en Materla Electoral so esbblooe que el lnsiltutr Federal Efecbrdl
gjercor4 su! facultades en materla de rsdfo y'teleüslón a través del ConseJo
General, do la Junta General Ejecutfua¡ do h nlruccbn EJecr.rtfua de
lrenogaüvas y Partidos Polfticos, del Comité do Radio y Televlslón, de la
Comlelón de QueJas y Denunclas. y de los Vocales ejocuüroe y Juntas
EJecuüvas en |-9a órgar;os deaconcen'trados, locales y af*rftafee, quá tjn¿¿n
funclonee auxlflares.

7. Que en loe artfculos.S5, num€rat I det Códlgo F€deral de InstifuclonEs y
Procedlmt.ntos. Elecforales; y.12, numaral 1 dol R€glamento cle Racflo ITeleüslón en Materra Electoral se ostablece que desdó er Inrcfo del wdodó
de precampaña électoral federal o local y'hasta el dfa de ta joina¿a



Srmrro tla l ElEclDx¡¡.
@ sroca{s8 r

9.

Electoral, el Instltuto Federal Elec'toral admlnlstrará ouar€nta y ooho mlnutos
dla¡ios en cada estaclón de radlo y csnal de televislón,

Que en el artfculo 62, nume¡al 5 del código Federal de lnstftuclonos y
. P¡ocedlmlentos Elec,toralee ee establece que el Comlté de Radlo y

TelEvlelón, con la coadyurrancla de las autorldades fed€rales €n la mateda,
elabo¡ará el catálogo y mapa de cobarturas d€ todas lss estaolones de radlo
y canales de televlslón, asf como su alcance efectlro, facuftad que la Sah
Superior del Tribunal Elecloral del Poder Judlclal de la Federaclóh trasladó a
este ConseJo General, en térmlnos de la Resoluclén dlctada en el recurao de
apelación SUP-RAP-563/2011. 

'

Que. de conformldad con el aÉfculo 44, numeral 2 del Reglamento de la
máterla, ss dotermlnará el catálogo de emlsoras qu€ debe¡án partlclpar en la
cobortura de cada Prcceso Electoral, con la finalidad de garantlzar el
derecho al uso dE los medlos de comunlcaclón soclal de loa parüdoe polfücoe 

,y de las autorldadee elec'torale8. Aslmlsmo, la dlsposlclón reglamontarla
cltada lndlca que con base en estoe catálogoe, laE conceelonarlae y

: permlslonarlao deben dlfundlr en cada éstac¡ón de radlo y oanal de telgvlslón,
la propaganda de los partidos polftlcos y los mensajes do las autorldades
electorales ordenados por el lnstltuto.

Que por to quo respecta al mntenldo de loe catálogos do medlos para los
proce8os elo¿{oraleE fedemles y localas, el artfcufo 44, nume¡al 3 del

. Reglamento do referencla, prevé que los catálogos so oonformarán por el
llgtado dE conceslonarios y pormisiónarios que ae encuentren obllgados a
bansmiür las pautas para la difuslón de los promoclonales de parldos
polfücos y autorldades elec'torales que les sean notiflcadas, y por aguellos
qu6 Be encuentÉn obllgados a suspender la fansmisión de pmpaganda
gubemambntal durante los periodos de campañas y haEta el dla en que se
celebre la Jomada Comlcial respectrra, Incluslr¡e.

Que en el punto resolutlvo qulnto d6 la SUP-RAP-663/20'|1 y acumulados, el
Trlbunal Electoral del Poder Judlclal de la Federaclón, ord6nó al Consejo
Gene¡al que elaborará, aprobará y publlcará el catálogo de estaclonee de
radlo y canales de teleüslón.que pardclparán en la cobortura del Prcceso
Efeotoraf Fede¡al 2011-2012, toda vez gue es la Instancta faclltada para
rcallzar modlficaclones a dlcfro catáogo.

10.

11.

6
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12,

13.

Que en sste eentfdo, caida estaciín de mdto y oanal de btevtstón quo 3€¡

Incluya en et catálogo con la flnalldad de tansmltlr te psuta de ún Proooso
Electoral Local, se encuenfa obllgada a . destlnar, desde el Inlclo de la
.precampáña y hqeta el dfa de la Jomada electlva, cuar€nta y ocho mlnubs
dlarlog para la dltuslón de promoolonale€ de parüdos polftlcoe y aubrídadgs
electorales conforme a lo! pauhdos notlfcados por gl lnsttttfo F€deral
Electoral.

Que de lo establecldo por el Trlbunal Elec'toral del Poder Judlclal de la
Federaclón en las Eentench¡ ¡scafdaE e loe r€curaos de apelaclón
ld6nüflcados.con loe númeroe de o<pedlenb SUP-MP-204/2010 y SUP-

QuE cor¡forme lo ha soetenldo la Sala Superlor del Trlbunal Electoral del
Poder Jr¡dlclat de la Federaclón en su tesis de Jurlsprudencla ldenttflcada con
el número 21l2O1O de rub¡o RADIó Y TELEVISIÓN. LOs
CONCES/O,\¿4RIOS Y PERMISIONAR/OS DEBEN DIFUNDIR LOS
MENSAJES DE ¿OS PARTIDOS POLITICOS Y DE IAS AUTORIDADES
ELECTORALE9, CON INDEPENDENCIA DEL TIPO DE PROGFú,.MACIÓN
Y LA FORMA EN QUE IA TPc4ilSMITAN, cada estaclón de radlo y canal dó
televlslón tlene la obllgaclón de transmitlr los mensaJee de las autorldadeg
elec'torales y de los parüdoa polftlcos en el üempo quo admlnlstra el lnstlh¡to
Federaf Efectoral can lndependancla clel üpo da Nognmaclón y la forma en
la que Id tla,nsmltan,

Que para la elaboraclón de loe catálogoe de emlsonas resülta apllcable la
tesfs refev_anto ldentlflcada con el nrJmero )C(ll/2009, rubro RADIO y
TELEVISIÓN. EL NSNruTO FEDEML ELECTORAL CARECE DE
ATRIBUCIONES. PARA D(MIR A LOS CONCES/ONAR'OS Y
PERMIS|ONAR|OS DE SU OBL|CAC\óN DE TRANSMTTTR LOS
MEÍV94JES DE LAg AUTOR//DADES' ELECTORALES y DE LOS

MP-205/2pi 0 acumulados; y 8UP-RAP-21 11201 0, SUP-MP-21?12010,
S UP-MP-21 61201 0, SUP-MP-?1 8E;01 0, SUP-MP-2 1 9/201 0 y SUP-MP-
220l2010 aoumulados, se dgsprendo que la obllgaclón de las conceelonarlae- de transmlür los promoclonales de los partldog polftlcos y autorldadeg
alcclorafes ós reBpocto da aada esb,c.lón de ndto y televlsión, sln excluslón,
lo cual se ve onfatlzado con lo prescrfto en los Incfsoe a) y d), Apartado A,
BaEe lll del srtfculo 41 congütuclonal, en cuanto a que Bo establece
categó¡lcaménto.'Vas üanrsmlsiones an cada eetáción de ndlo y canal. de.. , -. .

talavlslón', slüJaclón quo no so puede Interpretar en forma dlverga a la
totalldad de las estadones d€ radlo y televlslán.

14.

15.
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PARTIDOS POLITICOS, estableclda por la Sata Superior'del T¡ibunal
Electoral del Poder Judíclal de la Federaclón, conforme a la cual el Institub
Federal Electoral baJo ninguna olrcungtancla podrá establoo€r excepclonés o
condlclonea a loe mandatrog consdiuclonales y legales relatlvog a la
tranemlelón de loi tlempos del Estado en matsrla eiec,toral.

. f 6, Qug En plaolón con lo anterlor, las aubridadee no podrán actuar sl no ea en
eJárclclo de lacultades pr€vlstaE expresamenb en la ley, pues mlenfas que a
los partlcular€s apllca el prlnclplo general de llbortad, es dscln aquella norma
de claüeura según lá cual todo lo que no.está expi€sam€nt€ prohlbldo por ta
ley.oslá permltldo, laE autoridades no podrán actuar sl no es en eJerclclo de
facult€des prevlstas expresamente en la ley, l-o anterior encuer ra' fundamento. en las tesls de Jurisprudencla dE la Supr€ma Corte de Jueücla de
la Nacfón ldentmcadas con las claves P.H.10194y2aJJ. 11512005.

17, Que debe precléarse que la obllgaclón de banbmlür los tlanpos det Estado
para el caao ds laa €mleoras rgpaüdóras de otra astaclón o canal no queda
ágotada medlante la slmple r€tansmlslón de los üempos flscales u oflclales

. - - quE proüEnEn do la Estaclón de orlg6n. Lo anterlor ha sldo confirmado por la
Sala Superlor d€l .Tdbunal Electoral del Poder Judlclal do la Federaclón en la

' Rasoluolón reacafda al recurso de apelaclón relatlva al expedlenbsUP-FliAP-
21 1 nü0, SUP -RAP-21 A201 0, SUP.MP -21 6t201 0, SUP-RAP-21 8201 0,
SUP-RAP-21512O10 y SUP-RAP-2202010 acumulados, como se.advlerts de
la slgulente t¡anscrlpclón:

. 'Es lnfundada la alagactón cons¡slento en que ta obtigaclón de las conceslonarl.as o
pemlslonadas de radlo y telavlsión, para tansm¡t¡r los prcmoclonalas de ndio y. telovlslón se actualha por el contenldo de Ia pmgramaclón, atendlendo a la

. naturaleza de la tnnsmlsión, es dealn s/ 09 do carúder locat o se tÉir,'ansmlte et
contenldo de d¡versa frocuencta concaslonada o pemtstoiada,

Lo Inlundado radica en que Ia obligactón de tnnsmltlr se aetuallza por mandato
expna.de Ia Constltuclón fedaral, atendlando a Ia cober+uñ geoEréfrca que tengdn
en un determlnado ámb¡to teritodal y no po,que t?'nsmftdn contenldo de ca¡ácter
local o ¡et¡ansmftan ld p¡ogñmacíó¡i de diversa agncoslonaría o pormlslonarla de

. una ástaclón de .radlo o un canal de tslevlslón, como sa ha axpuestq..pn osta
elecutoda l.l'

18. Oue la Sala Superlor del Trlbúnal Electoral del Poder Judlclal de la
Federaclón al rssolver el recurso de apelación identif¡c€do con el número de
expedlente SUP-RAP-535/2011 , determlnó que cada conceslonarlao
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pormlslonarla daba quedar vlnculada a oumpllr con la obltgacl1n de poner a
dlspollción del lnsfltuio Fedeml Etectorát et tiampo úet Eshdo, pan
ga,antlzar, eln afeahclón parclal o tobl, tas prcmgatfuas de tos parttdos
polltloos naclonales, las auto¡ldúas elactonlai y, eniu caso, de los'partidos
polltlaos looales, En el entendldo da quo unC sltuaclón dlstlnta 

'es 
que,

matedalmente, cada estacián lbgan a Justfrcar conforme a tos c,ttálos' a@pfndos por esfo blbunal, su lmposlb¡ildad matedat y lurlüamenta
tusilf,cada de cumpilrcon dlcha obllgaclón

19, qu.el derlvado ds lo arferlor, el GoneeJo Gene¡at dól tFE aprobó, el 15 de
{cfem.bg d?.2011, un Acuqdo (CG42bt2011), por d que de lnsdruyó .a /a
Sacrcbña Hecutlva a rcalhar Ia vedf,caclh técnlca' a lnfotmar a este
Coqselo Genenl de la facflbllldad pan efectuar el debido cumplimlento o no
del pautado o¡denddo poy,asta dutorlddd a efaclo dé que'esta ConseJo
Genenl dete¡mlna las mod!f,caclones petflnentes a oste Cátálogo.,

D€¡ñrado de. lo ant€rlor, se.lnlcló un pocodlmlento de determlnaclón de
ggre{os y obllgactones, para gue una Vbz conclutda estra otapa; la OlÉcc¡én- EJecuttva do prenogath¡as y parfdoe potffcos det ln¡tMoj óoncm óñ ió1.,
et€mentoa necesarlos para quer an ojercicío do sus atrlbuc¡ones, pudler€
emprender los procedlmlentos ' admtnlstratf\os sancloriadoreJ
conespondlentes

20. Que loe conceslonarlos tlenen la obllgación de transmlflr la pauta ordenadá'
por la.autor1dad electoraf y, por con;iguiente, sá encuentán oUllgá¿ós J
tomar lae medldae necesarras pana cumprrr con drcho deber consutticrnál v
legal.generada por cada estáción de tálevlslón, lncfutda ta ¿e UoqüéáiÉ
8eñal gue r€t|ansmitg,

21. Que los euJetos obflgqdos tfenen er debor de reallzar los ac{og necesarlos
¡3f,*f9-do_cump[r con ta fansmisión de la pauta oruena¿á pói láauonoad er.ctorarr ern que 8ea una exc€pcrón váilda er prfuilegiar decrérones
comerclales.

En efecto, las razones comercrares que pudferan hacerse valer para justfflcar
el lncumplrmrento do ra obilgación ¿'e tünsmiflr propaganda dóióa ñtie;. polftlcqg y. de .F. auto¡tdad etectorat,_ no son 'aa,irlsTúiáe, t; il"';-;;rntaramente váilda ra razón de la afectacrón a ras ventáJás eóonomtcásgenorad€e por ra exprobcrón de un bren fle domrnro puotrcói porque ñ;lr;;
el lnJustfffcado rerevo de ra observancra de'una obilgácrón 

"on'sinucionai. 
' --



nÍf|vfo 
'lDB||, 

g.lcto¡ t
60ra!t ocs¡¡^r

Por lo antgrlor, esa ¡azón no puedo prevalecer ante una exlgencla de Interés
públlco, a fln de probger el dercho de los cludadanos para @nocer los
mensaJes de la autorldad €lectoral local y los promoclonalea de los partldos
polftlcos, en relaolón con un Pro@so Elec'toral Federal o Local, ael como el
derecho de los partldoe polftlcoa para acceder a loe medloe de comunlcaclón
y asegura que lae aubridades ormplan con 6u deber do lnfuimar.

22. Que en caso de que los conceslonarlos o permlslonarloe conaldercn que se
actuallza alguna causa que lee lmplda cumpllr con la obligaclón
cgnetltuc¡onal a su cargo, deben preclsar oon e¡<ac'Ulud anta la aubrldad
admlnlstratlva electoral, las clrounstanclas conoreias y especfflcas en que
estiba la lmposlbllldad, respecito de cada estaclón o canal da que se trate y
acr€dltar tales clrcunstanolas con loe medlob d€ pruebq conducentgs.

23. Que las personas moral€s TelEüalón Aáeca, S.A, de C.V,, Teleümg¡(, S'd
de C.V., Radloteleüso¡a de Méxlc! Norte, S.A. de C.V., Canales de
TelEvlslón Populaps, S.A. de C.V., Cadena Televleora del Norte,. SA. de '

' C.V, T,V. de loe Mochls' S.A, de C,V,, Televleora de NaroJoa, S.A,,
Televlsora Penlnsular, S.A. dE C,V., Teleüso¡a d6 Mexlc€ll, SA. de C,V.,. Televiso¡a de Occldente, S.A. de C.V., Teleüslón de Puebla, S.A. de C.V.,
Radlo Televlelón, S.A. ds C.V., XHCC Téleüslón, S.A. de C.V., Televlsora del
Gofo, sA. de c.V., Compañfa Toleüsora dé León GuanaJuato, SA. do C.V.,
Teleüso¡a de Gallmax, SA. de C.V., Tefehormoslllo, SA. de C.V., Canal 23
de Ensenada, S.A. dE C.V., Tolovlsora de Mefcall, SA. dei C.V., Televbión
del Golfo, S.A. de C.V., T.V. del Humaya, S.A. de C.V. y Telelmagen del
Noroests, S.A. de CV, a través de sus representantes legales. reallzaron
dlversae manlfestaclones ante esb ConseJo General para acredltar la
lmposlbllldad técnica, materlal y Jurfdlca para realizar bloqueos en clenb
clncuenta y slate emlsoras respec'to de las cuales son conceslonarias.

24. Que la persono-moral Te¡evlslón Aáeca, S.d de C.V., €n.térmlnos del Punto
de Acuerdo DECIMOCUARTO del Acuerdo cG42912011, manlfestó como
€lementos de imposlbllldad para transmltlr la pauta ordenada por el In'stituto
Federal Electoral, la necesidad de adecuar los espacios flslms quo albe¡gan
las emlsorrs, la adqulslclón de egulpo tecnológlco, [a contrataclón de
dlvorcos seMclos y la contsataclón de personal parc¡ operar los equlpos de
bloqueo.

10



i6|ltut0 tDan¡ElclEe^lollDc$¡r¡r .

Pata Bust€ntar lo anter{or, €|útlbló camo materlat pobabrlo loe sfgulentes
docume¡fos:

a) .Cottsaclones de proveedorgt de oqulpo neccaa¡lo para ebctuar el
lbloqueo y la Inserclón de contenldoa local6a.

b) prcl,eAol eJecuthoi de congtrucclón necesarla para la Ingtalac6n del
equlpo y pa¡a abérger at perconal que lo oper,

c) Oplnlón técnlca sob¡p la facdbllldad y üsmpos requorldoo para h
. ln¡tálaclón de uns rcd de eilulpos de bloqueo para scflEles de TV,

óltboÉdo por el Cerfiir de lrwcstlgaclón y Desarcllo de Tecmlogfa
Dlg[hl dcl lnadü¡to Polltrh¡lco Nacional.

d) Dlc{amen técnlco de fastlbllldad de lnstsleclón d€ €qulpoB de bloqueo de ,' señafea para 40 estaclones cte teleüslón, eiabo¡ado por la Facultad de
lnganierfq, Dlüslón Eléctrlca, del Departamento de Telecómunlcaclones
de la Unfvenldad Naclonal Autónoma de Méxlco.

e) ilespuesta del Stndlcato de TrabaJadores d6 la lriduEtrla de ta...'...:.. Radlodlfuelón,, felevlslón,- Slmllares . V. Conexo8 de la Reprlbllca
Medcana.

' f) Sollcttud a la Cómlelón Feieral 
'de 

Talecomunloaclones para la
autorLación de conbtrucclón e Ingtaladón de 22. estaclones.

g) Anállele de tlempoa requerldoa para rcallzar la obra clvfl, lncluyendo
hámltee admlnlstraüvoe, contratación y capacltaclón de pereonát, asf
comó los tlempos r€querldos para la adqutatción, dlstrlbuolón, lnebfaofOn,

Tnflryrac!ón y pruebas de los equlpor pro¡reA"doc en una gráflca de
Granü.

28. 9ue. lae pereo¡ae moralee Telovlmgx, g.A. de C,V, Radlotelevlsora do
Méxlco Norte, s.n. {e..Q.!, Cenales de Televlelón popülaree, sÁ.¡Jó.V.,
Cadona Televleora dal Norte, S,A. de C,V., T.V, de lor'Mochlo, SÁ dá ó.V,,
Teleüsora de Naroloa¡ s.A,, Tol€ülors penlncular, s,A. dá é.V., iefóvleor"
de !to<!qatt,_S.,4. de C,V., Tctevtsora de Occtdenb, S.A. de C,ü, fálávlilOn
!e.pugbt¡,. f.{ 9e .c.V., Rsdto,Tctcvtstón, S.A. dá c.v., xnéb''r-ejJüá-rn,
8-+ do C,V-, Teta,vtson qcl ggfo, SA. dc C,V,, Complñfa flbvleo'ra Oe
Lsón OuanáJuarg, -s.A.. dg .c.y1. T9t€vtqrq dd carrrñji,-e.Á,- á' ó,v.,
Tetehsrmo¡ilfo, Sf...og -c,y.,-_Cgn{ ?s dr Ensenaoá,'s,Á.- JJ ó.v.i
Tglsülor! dc Mcfcail, S.A. de C.V, TeleM¡tón ¿ot Oolto, 

-é.¡.'ió 
C.V,,Í.v.

d¡l.Humaya, S.A. de C.V. y Telctmagen dcl Noloccte, Ej.-¿Jó.ü.'.n
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térmlnoe det Punto de Acuedo DEqMOCUARTO del Acuerdo CG42912O11,
manlfgstaron 

'como 
elementos de lmposlbüldad para transmlür la páuta

ordenada por el lnslltuto Federal Elec{oral, la adecuaclón do los espaclo8
ffalcoE gue albergan lao emloorao, h adqulslclón de eqúlpo tecnológlco, la
contrataolón de dlversob seMclos, la contrataclón de personal paE¡ operar
los equlpos de bloqueo y la lmposlbllldad legal para qua una estaclón que
opera @mo orepetidona' lo haga como 'bloqueadora'.

Para eustantrar lo anterlo¡ exhlblEron como materlal probatorlola slgulent€
documentaclón:

. s) Solloltud a la persona moral denomlnada. Halriq lntemggtona! d€ Méxtco .' d6 un Sl8l€ma Automático de Bloqueos e Inserción de Comerclales,
b) Dtctamen de factlbltldad de Instalaclón de equlpos tie bloqueo de señales

para las esticlones de teláUslón elaborado por la Facultad de Ingenlerfa,
DMstón Eléc{rlca, del Departamento de Telecomunlcaolones de la

. Unlvbrsldad Nacional Ar¡tónoma de Méxlco.
. . c) Sollcltud de personal técnlco al Slndloato Industrlal de TrabaJadores y

Artlstas de Teleüslón y Radlo, Slmllares y Conexos de la Reprlbllca

. d) Eecrltos do proveedoree del equlpo necesarlo para efectuar el bloqueo y
la Inae¡clón do contenldos locales.

e) Petlclón a la Comlslón Federal de Telecomunicaclones,

26, Qus el ostudlo de las manifestaclones de lmprocedencia hechas valer por fos
conceolonarlos referidos a lo largo del presente Acuerdo, debe rp¡llz¡r¡o
caso ¡rgr caso con baa€ en crlterlos de ¡azonabllldad y obgsrvando lo!
pdnclploe de ncceeldad, ldoneldad y proporcfonalldad, para efecto..dc
dotermtnar. sl rc agegum el eJerclclo del derecho de'acc€so a tog
medlog de comunlcaclón (radlo y televislón) para los part¡dos polfücos,
lnclusoi ds una gárantfa lnstltuclonal para las autorldades electorales, y el. derecho a la Informaclón de los clt¡dadanos, frente a los derechoe de- los
concealoErlos y.permlslonarlos, segrln lo ha señálado la Sala Superlor del
Trlbunal Electoral del Poder Judlclal de la Federaclón af resolv€r él recurso
de apalacfón SUP-RAP-52201 0.

12
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27. Quo en 6sto ssntldo, fa Secretarfa llecuüva instruyó a los Vocalea Ejecuthos
de lae Juntas Locales de las entldad-es foderaüvai donde se ublcan ámlso¡as' que algumentiaron estar Inoapacltadas para rcallzar bloqueos, para efecto de
verlfcar peruonalmente las condlclonea matarlalEs en qúe ae éncuenhan las
Ingtalaclonee de los refaridos canales de televlelón.

Pór oada üelta se geneÉ un repoñg en el que consta el acta clrcunstanclada
. tlsepec{lva, un archh,o fotrográf co y una cédula de verifcaclón con

baen¡aclones sobre fas condlclonee materlales de la emfsora,

28. Orlg para efec{o de loe casoe dE estudlo, por lmposfbllldad furfdlca eo
¿..r..;!+..,¿+,... .;:i. $i,;..,',",, i¿ , entlende el lmpedlmento de carácter legal para que lab emlsoras áesarollEn

o lleven a -cabo las funclones qu€ tlenen. encomendadae por las dlrrersas
leyee que rlggl.su gPeraclón, como son la Ley Fedgral de Rádlo y Televblón
o ql prcplo Códlgo Federal de lnstftuciones y Pmcedlmlenbe Eleoioralee.

29, . Oue atendlendo a lo manlfestado por las petlclonarlas referldas én el
Apartado Vlll del capftulo de antecsdentes del presente Acuerdo, €n el caso

: . , ,, concRrtg no se acr€dlt4 la o(Eteñcla Cá dlspoeiclón legal.alguna'que impfdaa las éonceslonarlae ¡€allzar las adecüacbnes freicai-'t€n 
. 
caso' de. rgqueñrla9), adqulrlr equtpo o contratar BeMclos, es dedlr, no exlste

prohlbfclón legal o acto de autoddad que lmposlb¡liten el cumpllmiento do las'obllgaclonee do lás emlsoras con reláclón a los tlempos qde admlnfstra el
Instltt¡to Fpd.eral Elec'toral p.ara el cumpllmlenb d€ sus flnes y al eJercicio del
demoho de_los partldos. polltlcos. Lo anteror, de acuerdo a laá resiuestas dera¡ coneultae rearEadas por er lnstttuto a ra comrslón Éederal de' T€lecomunlcaclones (COFETEL), medlanüa las que dlcha auticrldad ir¡brmó:

'4,, Respecúo al planteamlento rclatlvo a si ex¡ste tmpedtmento IaEa! deñado da lostnurú da concesrán,qua 
.res ha otorgado ta secretára a w AzÉcÁ pin que estos

canates do. telavlslón bloquaen y emltan señales, que te tnótcla dár caaat
c_umpllmlcnto a lat dlsposlclonas contentdas a! efeolo án ia Consutulctói Fede'¿t y e!cdaQg r2a1¡21_!g ,ry:illu?hn€: y ptorrlcttntentos epiolapó,.íá sriñata que
alsndlando 

_el 
contenldo de lds disposlc¡ones .establecldes al efecío pr ta LFRT,'ast

como dc las condlclonee estab!écldas en los rcf¡endoe aá initi{ibe concastón
oto',gacros a favor.do. TV Azteca, st desptonde q* ió ái1áár-átifgaéiináó
asp¿cfflcas /Pspscfo de la programactón o transmlsión ¿e tos coitai¡do=s ¿o tassellales genendas, por onceslonarios_de ra.dtod¡tustón, on.ianli iiápta an tas' condlclones. de t,¡ensm¡slón a que se rcllere e! capÍtuto ie¡cero iát niuió Cuatto aata LFRT v damás drspostcronai regtane,rtarias v-[ainÁníii"áltiiíi"r.
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En este mlsmo sentido, tas dlsposlolones legateq y ad¡ntntst¡atlvas antot¡otrnente
cfradas, no prcvén el supuesto rclattvo a que los aonoeslona¡tos del seMlclo de
nüodtfue!ón puedan bloquear /es sela/es que amltan las estaclonai. qud bitegnn
au red, sftuddón que,.al no eatar contemplada en dtdtos otdananbntoq gueda
suleta *dusfvametfle a la .aapaclded téc¡rlce de la red del @rce,donarb &
radlodlfus¡ón da qua ee trata

Nendlando a lo antedomente sellalado y en conteetación al plañeamlanto de
mérb, aúa Comlslón no afulette Impedlñanb legal axppso que hnptda a log
a¡nealoneilos de ¡adlitcllfuslón cumpllr con las oúEac¡ones gue en mateda
eledoral eúablee la leglslaalón aplbable en la maHa.' (Ofrclo
CFflDO1lgTPl14il2009, euecrlto por al tu!. Héctor O¡una Jalme y redbldo en la' Sec¡rtarfa EJ€outh/a do 6sté lnsütuto el3 d6 abrll d€ 2009)

30. Que lo ostablecldo en los artlculos 41 y 45 de la Ley Federal de Radlo y
TelevlElóñ; no constltuye un lmped¡mento Jurfdlco para qu€ las
conceslonarlas, en vlrtud de que no consta en los expedlentes resp€c,th/os la
r€spuesta por parte de la Comlslón Fode|?l de Telecomunlcaclones
(CófgfEl),que bs la autorldad competenb, en la qua nlegue la aubrlzaclón

'" sollcltada. pór las. peüclonarlas, por lo que no es dable conclulr que
efecilvamente ee requleran las ampllaclones o modlflcactones plant€ada8.

En efecb, las concedonarlas parten del hecho de requerlr la auttrkaclón
para reallzar modlflcacionas a sus lnstalaclones sln que se acradite que
égbs eean absolutamente neoesáflas, lo qu6 darlva en r€querlr un permleo o
'autorLaolón acerca del al no se tlene cert€za que deba elstlr.

No obetante ¡o antsrtor, en ca6o de ser estrlc{amente necesarlo 6l adgcuar lag
Instalaclones do lae emlsoras para 6f6cto de r€allzar. bloquoos, el
lmpedlmento legal aludldo s9 actuallzarfa Bolo en caso de que la autorldad
admlnlstratlva competente n,Bgára el pormlso r€spoctlvo, lo que no sucede on
nlnguno de los casos dE estudlo. .

31. Que En térmlnos del Dlctamen rcspeclo a la prcóadencta de /as causas
técnlcas y mdteñales gue imposlbllftan la rcallzaclón de bloqueos en tas
emisoras XHSEN-W Canal 12 y XHIMN-TV Canal 13, ambas del os:tado de
Nayant . en acahmienb a la sntencia del filbunal Electoral del Poder
JudlcQl de la Fedención ldenfiflcada can la clava SUP-RAP-1312O11,
rebddo en el numeral Ml del capftulo de antecedentes, respecto de la
emlsora XIIMN-ry, 6e Bncu€ntra acreditado quo el lmpedlmenb legal
anallzsdo en el documentio en clta subslste, por lo qu6 se €ncuentra
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lmpoelbltltada para úansmltlr la pauta aprobada en los térmlnob establecldos
por el lnstltuto Federal Electoral,

Sln €mbargo¡ en el caso de la emlsora XHSEN-ry, no se actuallza la causa de
lmposlb¡lldacl, toda vez que la cóncesfonarla se abstuvo do Infomar acerca
de los avancee relaclonados con la poslbllldad de ral¡zar las modlflcaclones
sstruc.turales requerldas o, 6n Bu caso, la propussta de lleva¡ a c€bo
acclonee dfuensas para han8mldr ¡a pautia ordenada.

Que. la emlgora XHIOGTV, de Televlmex, ublcada en lsla Socono, Collma, y
de aouerdo al Acta Clrounstanclada (CIRC/JLJCOLI2T41-2O12)' del VoÁ
EJaculfuo del eetado dE Collma, se hizo conshr .que la cttada emlsota se
encuenha ublcada en lsla Socono, en el Ocáano paclfía a 720 km det
pu?,to d? Manzan¡llo, que 6s ptop¡eddd de le Fedemclón, y. la únlea
lnfraastructu¡a con que cuenta la lsla son las lnstalaclones peieáectentes al
seclor naval de lsla Socotto, do¡tde ta Sec¡etarfa de Maina _ A¡mada de
Méxlco mantlene un depañamento de aprcxlmadamente 160 madnos en la
zona; aungue cuanta con un hellpualto y un ae¡ódrcmo, él ácceso es
rcsfitngldo, y se debe sollclhr auto¡fuaclón a /a Secrefarfa de. Marina -Nmada da Méxlco pa'a ser transladado an buque de Ia mlema,,,'

32, Quo medlante los escritos -señalados en el numeral Xl det apartado de
Antocadentes der prceente Acuerdo, no 8o aportaron olemontos Ldlclonates
a loe conocldos por la, 

-autoridad electoral quó coadyuven a acredltar alguna
lmposlbllHad Jurfdica, técnica o matorlal para roalizai bloqueos.

33. Que .¡.ro Fe pres.e.ntgd? elemonto probator,lo con ol que se jusflflque o
acr€dlt€ la necesldad de conbr con teréfono e Intemát, comó elerilento
lmpresclndlble para la realtsaclón de los btoqu€os, precliando ¡";-áli;;r€8puesta8 presentadas por los peflclonários el velntluno de fábrero delp-sente año' es posible concrurr qus ersto mas de una forma de rter¡ai á
cabo bfogueos a una señar de orrgeñ, por to tanto ra fatta de fneátáreóniü óseMclo de lnt€met, no consütuyen por sf mrsmas una rmfosroriloaa jára
bloquear.

Aunado a..lo anterior, de la lectura a los cuesü(
vocateg.EJeouovos_ puede conclutrse 

"¡ "n l"TTRff:aiRffJ'3:
oncontraban lrcüalados. lo8 seMcios de referencia
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34. Que reápec-to a la apllcación de un crllerlo de eepacio ffslco euflclenta para
almacanar tanb el equlpo de blolueo, como el personal que lo oi¡ere, del
anállels ef€cituado tanto a los documentos de probanza preeenbdos por kts
conceslonarlos, como por la vlslta reallzada por el perconal de lae Juntaé' Looales de Esto Inetltuto, no es poslble reallzar la r¡aloraclóñ quo pemlta
t6n€r oorteza del eepaclo necesarfo para llevar a cabp loe bloqueos.

. Lo antorloñ dgbldo a que e¡ las vertflcadonee ln sltu rúlEadaa. por los
Vocales dEl lnstltub, aa usa¡on dlstlntos crltarlos de valoradón eobre el
espaolo.necesarlo para lnstalar y operar aqqlpo de bloqueo.

En este sentldo; de la leotura al Informe rgferldo ael oomo a las conclustones
. ahf pr€áentradas, no ee poslble afmar categódcamerit€. que el espacb

r€Bultá factor determlnante para efectos de llevar a cabo el bbqueo de una
señal de orlgen.

. 35. Que atendlendo al condldonamfento de loe slndlcatoo que denen frmado un
conhato ley con lae petlclonarlas, laó emlgoras 6nou6ntran compllcaclón en sl, . " '; . cumpllmlonto en tlempo de su obllgaclón de bloquaar por la r€rspocthra
negoblaclón de dlohae condlcionos, ya que sl blen ee clerb oxlsten
condlclones más adtrerEas en emlsorao comunltarlas permlelonadas, que
áüenden pautados del tnstltuto Federal Electoral y que óerlan conslderadas
por los slndlcatoa como car€ntee de requlsfba mfnlmos para operar, dlchas
gmlsorae comunitarlas son opgradas por voluntados y no er&ts un cor¡trab
ley o colec{iro qu6 r6qul6m cumpllr clefioe r€qulsitos de negoclaclón
concretos .y condlclones especfflcae como sf sucede con el . Slndlcato
Industdal de TrabaJadores y Artletas de Televlslón y Radfo, Slmllaree y
Conatos.de la Repúbllca Medcana y €l Slndlcab de TrabaJadores de la
lnduetrla de la Radlodifuslón, Teleüslón, Slmllarea y Conotoe de la
Rep¡lblica Mexlcana.

Egta vsrlablo se conéldera como causal de lmposlbilldad matedal y' 
Jurldlcamerde Juetlf,cada temporalmente, la cual quedarla guperada en caso
de que o<lEta evldencla. en los tesügos de grabaclón generados por El

. monlbl€q efectuado por esto Instltt¡to; r€sp€c,to a que las emlsoras que no

Lo anterlor 6n v¡rtud de que se acredltarfa que la emlsora en cuestón estarfa
poslbll¡tada para efectuar bloquoo8 en forma dlstlnta a la propuesta y, por
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36. Que gn tórmlnoó dol cdterlo do máxlma sf,clencla d€l mod€lo de
--. . oomunioaclón lpotluoa, el obJeüw gue dobe orlontáf la, aotuaclón do la

ár¡to¡áa¿ enAopl en su oaráóter de ádmlnlgtrador de los t¡empos del Estado
püa tlngs elec¡loralc¡ y de garante de lae prgnogath¡as de loB parudo8

bofitlcoa relatlws al acceao a loo tlempos en radlo y televlslón €t el de lograr
' ia máxlma Eflclencla del modelo de oomunlcaolón polltlca, es dedr' ¡gallzar

bdot lot procgsot neoásarlos para que todoe y cada uno de lo¡ supueatos
looalóE cont€nldoe dentrc Oe lá Coni¡tltuclón GEne¡al de la Rcpúbllca y el
C6dho Fedc¡al de Ingtltr¡done¡ y Proccdlmtentrog Efeslo¡alee oporcn en Eu

' tota[áed o blen sean maxlmtsadoa en la mEdlda de lae poelbllldades

conc]€tas,

37, Quo h bb[gaclón de log conceslonarloe de banemltlr las pautas erMadaa por

el Inett{uto Federal Electoral . para loa plocesoe elestoralee federalee y
localog, ha r€querldo qus lag emlgoraE realtcen modmcaclons8 do tlpo
rustanúvo en óus lngtdbclonea'y prooosos táonlcos para maxlmlzar el
cumpllmlento dE la nrferlda obllgaclón, la cual ae adqulrló con baso en loe

tftt¡de de @nc68lón, en eete cáso, Para lognr la transmlslón de todas las
peutat fad€rales y locales de todoe lob paÉkloe polftlcoE abarcando al malor
irrlme¡o de emlso¡as y oDn el máa amÉllo nlvol de cobortun de lat emlsoras
poelblos. Pa¡a állo el llamado bloqueo'de la señal naclonal on las €staclones
lepeüdorae dc lá mtsma ea fundamental,

3E. Oue a lo laryo de los poceeos elec'toralea, tanb fcdenl, como loc?!es,
trangourrldoc-a'.Partlr de do¡ mll ocho, t?lP€sio de lo¡ q¡aleg el Inctltub
FedEral Eleaorai admfnl8bó loe tlempoe de radlo y teleVlalón, no obstantc ha' burcado que la obllgaolón do transmlelón de lo¡ pautados 89 cumpla. a
caballdad,'tamblén ha sldo clngclgnts'de la¡ dlf,cuttádee que eato ha
lmpllcado para las emlsora8, por lo que ha bueoado ampllar de maner€
paÚlaüna el tango de Emlsoras que tranemll€n laa pautae.fedenbs y localos
conlorme a lo dlspugsto por la norma €l€ctoral,

En e¡ts *rntldo, la funclonalldad del modefo y su csbal cumpllmlento
dcpcndcn dc modmtsbr h sñoade del mLmo cn üodo'momgnto, pero de' manc|! atptolal 'en aqu€lltu zonar y entld¡dc¡ dondo Ba cclcbran p|lcesos
clcctonfc¡ loallso dó m¡nafr oonounenta oon cl Poce¡o Elloto|rl Fsdc¡al.

conslgulente, no eerla necosarlo clmpllr oon laE condlclon€s de sus

slndl¿atgB para llevarlos a cabo.
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45.

Aelmlsmo, el prccedimlento de dlstrlbución en cita tamblén es apllcado en el
ámblto looal, prsclsando que la parte que la dlstribuclón de la parte

. proporclonal se reallza conforme al porcentaJe de votaclón obtenlda en la
tllüma elecclón de dlputados locales, por lo quo el porcentaJe de tl€mpo que
ls coÍ€spond€ a un parüdo polftloo a nlvel federal, no necesarlamente
colnclds con el porcentaJe de üempb que le con€spondó a n¡vel local, pues
loe tndlcee da votaclón que dlcho parddo obtwo en la últlma elecclán federal
pueden ser con mucha probabllldad dlfe|€ntes a bs obtanldos en la últlma
€lecclón de algún Estado.

Que p¡ra maxlmlzar el prlncipio de equldad relatlr¡o a la aslgnaclón de los
tlempos sn radlo y teleüslón a cada partldo pofftlco en el ámblto de loó
procesos olec'torales locales (pauta local), debe prlvltegiarse la reallzaclón de
blogueos para transmiür promoclonales locales en aquellas enüdades
federatlvas en las que se ¡eallcen pfocesos elEctorales estataleE, egto en
vlrfud de la dlflcultad para quo se reallcEn blgqueos en todas las eslacloneg
de radlo y televlslón dal pafs'que transfnlle¡ señales naclonales,

Que atendlendo at crtterlo do maxlm¡zaclón de los derechos polffcoe de
loa oludadanos, se prcdsas qus los derechos en cltq van más allá del
ejerclclo del derecho a votrar, ser votado o a8oclarse polftlcamente,
sefialando que, para que ef. aferclclo de 68tos derechos so haga en

. condlcionos rrerdaderamente damocráücas, eB declr, con sutonomfa y en
condlclones de lgualdad, es nec€sarla la garantfa tamblén de otros derecños
fundamentales dentro det ámbito polftlco, como.son la libertad de expreslón y
el deracho de acceso a la Informaclón

Que el Instltuto Federal Elecloral, en su calldad de administrador do los
üempos d6 radio y televlsión por medlo de los cuales los parldos Polftlcos
transmlten a la cludadanfq sus mensaj€s, so encuentra obllgado a llevar a
cabo las acclones necesailae para gatardlzar que éstos lleguen al mayor
número de cludadanos poslbles, fomentando asf un voto razonado,
¡nbrmado y llbre.

Que al reallzar el análisis por medio del cual 6e determlna ol número de
emlsoras que deberán transmltlr los pautados, y ante la dif,cuttad para gue
todas las que transmlten señales nacloñales de televlslón reallcen bloqueos,
es nec€sarlo tomEr en consideración la ubicación y cob€rtura de cada una de
ellas, asf como el número do potenclales etectoreb que son alcanzados por

46.
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,as mismas, toda vez que, aunqus en algunos casos exlsten emisoras que
transm¡ten señales locales en la misma zona en la gue algunas televisoras
repllcan la señal nacional, es fundamental que los mensajes y las
plataformas polftlcas puedan conocerse a través de los medios con mayor
difuslón y audiencia dentro de la zona.

En este sentido, con el fin de apl¡car tambJén el criterio de racionalidad en la
excepción temporal de la obligación de transmlslón del pautiado, se debe
tomar en cuenta la cantidad de ciudadanos a los qu€ pueden llegar los
mensajes a través de cada una de las emlsoras.

Para tal efecto, se debe tomar como base el número de ciudadanos
existentes en el l¡stado nomlnal de cada una de las zonas de cobertura de las
dlstintas emisoras, buscando asl maximizar el número de ciudadanos oue se
benefciarfan por la transmisión de los mensajes en cada una dL las
emlsoras, es déclr, se deben seleccionar a las emisoras cuyo rango de
iobertum cubra al nrayor núméro de ciudadanos en la lista nomiñal.

Con basa en lo anterio¡ debe elegirse a las emisoras quE se encuentmn en
zonas con Proceso Electoral concunente donde la li6ta nominal sea mayor a
setenta y clnco mil personas, es deci( zonas metropo,itanas o las de niayor
conglomeración de electores y donde, por ende, se Instalará un maior
número de casillas y donde más personas podrán ejercer su derecho al vóto
en las elecclones concurrentes del uno de julio prdximo,

Para la cual, se incluye al flnal del presente Acuerdo, la relación de las 157
emisoras, con la ciudad y la ent¡dad donde so locallzan, las siglas de
identlflcaclón, la cobertura del Listado Nominal y sf se encuentra in una
entidad con Proceso Electoral coincidente.

47. Que el toial de la cobertura del Listado Nomrnal de las ls7 emisoras materia
dE estudio del presente Acuerdo es el slgulente:

No. de
Emlsoras

Llstado
Nominal

Porcsntajo del
Listado Nomlnal

TV AZTECA 40 955,942 4.38%
| trLEVt¡A 117 20,8A2,545 95,62%

¿l
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48. Que con base en los cr¡terios de máxima eflciencia del modelo de
comunlcación polftica, que se refiere a entidades con Proceso Electoral
Local, el de maxlmizaclón de los derechos políticos de los ciudadanos,
asl como el de ausencia de impedimentos de carácter laboral, desarrollados
en el cuerpo dei presente Acuerdo, el número de emisoras considerados en
los supuestos de referencia 6s el siguiente:

De lo anterior se advlerte que, no obstante el número de emlsoras gue no se
encuentran en ent¡dades con Proceso Electoral Loca¡ es mayor a las que sf
se encuentran en este supuesto, el número de ciudadanos que
potencialmente pueden recibir el mensaje políüco es conslderablemente
mayor en las emisoras con Proceso Electoral Local.

Lo anter¡or es asf, porque existe un número elevado de emlsoras con
cobertura amplia que se localizan en centros de población con un número
considerable de potenciaies votantes.

49. Que la máxlma autoridad electoral ha estimado qué los concesionarios y
permlslonarlos deben cumplir con su obligación de ejecutar los bloqueos de
promocionales; y que las circunstancias materiafes, humanas y técnicas que

12,265,211

8,617,334

¿¿
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lleguen a manifestarse no constituyen condiciones do imposibilidad, sino que
son condiclones de d¡f¡cultad.

50. De oonformidad con los mapas de cobertura, que establece el Reglamento
de Radlo y Televlsión del Insf¡tuto Federal Electoral, esta autoridad considera
que con la inclusión de las emisoras que cuentan con Llna cobertura igual o
mayor a setenta y clnco mil ciudadanos ¡nscritos en la Llsta Nominal se logra
el mayor impacto de fa población lnscrita en el Listado Nomlnal. DE tnclulr
ernlsoraa con una cobsrtura menor a los sgtenta y clnco mil cludadanos
so presente un aumento marginal que no lmpacta.en la cobertura
efBctlva de fa población. Con lo anterior se maxlmiza el número de
ciudadanos que se benefic¡arfan por la transmlsión de los mensaJes en cada
una de las emisoras.

51. Que la infonnación contenida en los mapas de cobertura se ac.tualiza
per¡ódlcamento, a través del software cartográflco ARCGIS. Los datos objeto
de la actualización conesponden a Padrón Electoral, Lista Nominal de
Elec'tores y el marco geográfico seoclonal que em¡te la Dlrección EJecutiva
del Reglstro F€d€ral do Elector€s, por lo que dlcha información constituve un
referento prec¡so y de la mayor relevancia para determinar las cobertuás de
cada emisora de radio y canal de televisión contenldos en los catálogos de
medios que aprueba el Comlté de Rad¡o y Televisión.

52. Que las veintiocho emlsoras respecto de las cuales no se actualiza
lmped¡mento alguno para reallzar bloqueos y se encuentran en una ent¡dad o
municipio con Proceso Electoral Local, cuya cobertura sea mayor a setenta y
c¡nco mlf ciudadanos inscritos en la Lisia Nominal, deben real¡zar lo
necesario para cumpllr con el pauiado oidenado por esta autoridad electorat
a partlr del inicio de las campañas electoralss federales, es decir, el treinta
de marzo dEl año en curso, son las que se identifican en el siguiente cuadro:

Emisoras del Gruoo Televlsa

Federat¡va Local en Nominal
2012

CARMEN
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8 ARMERIA COLIMA XHTEC SI 80,915

{o ' coLtMA coLtMA xHc}c¡r' sf 243,7'14

POTOSI

HERMOSILLO

141,200

24
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53. Que @n la Ínclusión da las velntiocho emlsoras anterioree, el nrlmero de
omlsoras d€l Grupo Televlsa se Incremonta¡la de 117 a lgB concesfonarlas
con capacfdad de bfoqueo a partlr de 30 de marzo y se lncrementarfan a I
mlllón 365 mll 313 cludadanos Inscrltrcg en la Llsta Nominal dE Elestores; por
fo que la cobertura sE maximlzarfa a 46 millones 454 mll 277 cludadanos
inscritos en la Lista Nominal de Electorea, es decir, ef 93,S% de lo que dlcho
grupo pu6de aloanzar dé su cob€rturá total,

54. Que ta coberturE total efectiw de Grupo Televlsa, incluyendo sus 225
@ncesfonarfas, goresponde a 49 mllfones 680 mil 283 ciudadanos inscritos
en la Llsta Nomlnal de Electores; con el modelo propuesto, rjnicamente 3
mltlones 225 mtl s06 cludadários inécritos'en la Uétá ¡lomtnáf d; Eleá;re;
no tendrfan cobertuxa por alguna emi8oras de Grupo Televisa, esto es, sólo
el 6,5% de su coberhira total.

55. Que con la inclusión da las velntfocho emísoras anteriores, el número de
emlsorás de Televisión Azteca se incrementarfa de 139 a 141 conceslonarias
con capacidad de bloqueo a partir de 30 de mar¿o y se incrementa rtan 222
mll 437 cludadanos ínscrftos en la Llsta Nominal de Electores; por lo que la
cobertura ee maximizaría a 49 mlllones S44 mil 8sg ciudadanos inscritos en
la Llsta Nomfnal de Electores, es daclr el g8,A% de lo que dlcho grupo podrfa
alcanzar.

56. Que la cobertura total ef€sflva de Teleüsión Aáeca, Incluyendo sus l7g
conoeslonarfas, conesponde a 50 millones 12g mll 77o cludádanos inscrltos
en la Lista Nominal de Electores; con el modelo propuesto, ún¡camente Sg4
mil 881 ciudadanos inscr¡tos en la Lista Nomlnál cie Ebctores no téndrfan
cobertura por alguna emlsoras de Televlsión Afeca, esto ss, sóto a! 1,17e/o
de su cobertura total.

¿J
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Que s¡ €l análls¡s concreto se realizara exclusivamento en las 15 entidades
cor Proceso Electoral Local coincidente mn el federal, se obtendría que la
cobertura efectiva de Grupo Telev¡sa, incluyendo la totalldad de emisoras
que sE encuentran en esos 15 estados, corresponde a 28 mlllones 428 mil
407 c¡udadanos lnscritos en la Llsta Nominal de Electores, y con la inclusión
de las velntsies emlsoras antes mgnclonadas, la cobertura se maximlzarfa a
27 millones 494 mil 315 cludadanos lnscritos en la L¡sta Nomlnal de
Efectores, es decir el 95,3% de lo que dicho grupo podrfa alcanzar en las
ent¡dades c¡n Proceso Electoral.

Que en relación con la cobertura efectlva de Televlslón Azteca, incluyendo la
totalldad emisoras que se encuentran en estos 15 estados, con Proceso
Electoral coincldente, corresponde a 29 mlllones 818 mll 290 ciudadanos
Inscr¡tos en la Lista Nomlnal de Electores; y con la incluslón de las dos
emisoras antes menclonadas, la cobertura se maximizarfa a 29 millones 641
mll 224 ciudadanos inscritos en la Lista Nominal de Electores, es decir el
99% de lo que dlcho grupo podrfa alcanz:.r en las entidades con Proceso
Electoral.

59. Que lo anterior se puede apreclar on el sigulente cuadro, donde la columna
con la fetra A, se refiere a la numeracjón de las entidades federativas; la
columna B, al listado de las entidades de la Repúbltca Mexicana; la columna
C, al Padrón Electoral por entidad y al final la suma total, la columna D, al
Listado Nominal total por entidad y el total nacional; la columna E, a la
cobertura d6 las dos grupos televisivos de referencia, en E.l, a la cobertura
por Bntidad federativa del Grupo Tefevisa con 225 emisoras v E,2. a Ia
cobertura por entldad federatiüa de TV Aáeca con 179 emisóras; en la
Comuna F, fa cobertura del listado Nominal sin lncluirse las 157 emisoras
que señalan no poder realizar el bloqueo de la señal, por Io tanfo en F.1.
están 108 de Televisa y en F.2. 139 de TV Afeca; cn la comuna G, está la
cobertura de las 28 emlsoras que Estar[an en posibilidades de realizar el
blogueo, G,l. son las 20 emisoras de Televlsa y G.2. las 2 de TV Azteca; por
último, la columna H sg refiere a la cobertura que tendría cada televlsora con
capacidad dé bloqueo por entidad federativa, por Io que H.1. es la cobertura
del Listado Nominal del Grupo Televísa y en H.2. el porcentaJe de cobertura
de acuerdo con su capacidad total de cobertura; y H.3. es Ia cobertura de TV
Azteca con H.4. el porceniaje de dicha cobertura, en relación con su
capacidad de coberura total.

¿o
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co¡te Usto Nom¡nqL 37 de octubrc de 2O11
rtEn el estddo de Tloxcolo no se ublcon em¡sorcs de onbas emisords,

60, Que con la máxlma eflclencla y racionalidad explicadas en Ia parte
considerativa, toda emisora transmitirá los mensa.les con mayor agilidad que
en cualquier otra elección desde 2008, toda candidatura tendrá Ia posibilidad
de ser vista o escuchada en su localidad, todas las eleccion€s locales
colncidentgs con la f€déral tendrán espacio en las señalas nacionales y
todas las capitales y ciudades con mayor población en el oaís, serán
informadas con las señales de mayor audiencia y a la velocidad del nuevo
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61.

modelo de comunlcac¡ón polltica y acorde a los plazos y t¡empos del
Reglamento de Radio y Televlslón vlgente.

Que atendlendo a los argumentos vertldos por los conceslonarios de las
clento veintlnugve emlsorae r€stantes, asf como del anállsle efectuado por la
Secretarfa EJooutlva y el Gomité de Radlo y Teleüslón del tnstltuto Federal
Electoral, deberán tener capacldad de bloqueo a parth del uno de enero de
dos mil trece.

Que para el caso de que se detecte que en alguna de las omleoras referidas
en el considorando antorlor transmitan cont€nldo local, en términos del
monltoreo realizado por el Sistema Integral de Adminlstraclón de Tiempoi del
Btado, d€berá tmnsmltlr de inmediato fa pauta relativa al contenldo
relac¡onado con el ámbito geográflco de eu ublcac¡ón,

Que en el supuesto de que alguna emisora realíce lo nocesarlo para contar
con capacldad de bloqueo antes del plazo establecldo por este Consejo
General, deberá fnbrmarto esta autorldad para los eféctos preclsados en 

-el

conslderando que antecede,

Que el crilsrlo explicado en los puntos consideraflvos precedentes, no
lmplica en forma alguna que el Inst¡tuto dejara d€ dlsponor de los üempos
oficiales que lndlca la Consütuclón, pues desde el Inlclo del perlodo de
precampañas y hasta el día de la Jomada Efectoral, todos los conceslonariosy p-€rmislonarios del país difundirán 96 promoclonales de los parudos
polfticos y de lae autoridades Electorales, de acuerdo con las pau-tas que
aprueben tanto el Comlté de Radlo y Televisión como la Junta General
Ejecutlva.

Que derivado de los argumentos vortidos por los concesionarios de las ciento
ve¡ntinueve -emlsoras, aquellas qqe no se encuentran comprendldas en el
conside¡ando 52 del presente Acuerdo, bloquearán las señáles de orlgen a
fln de qu€ las señales que se envfan a las r€peüdoras sin capacldád de
bloquao en el resb de la República, transmltan una señal que
excluslvamente Incluya la pauta elaborada para el proceso Electoral Fedeial.
E9 dec¡r, no obslante su señal ae generc en el Distrito Federal, no
hansmlürán el contenldo relaclonado con esta en dad federaflva o el Estado
d6 Mérco, Lo anterlor, a fln de garandzar la equidad de la conüenda,

63.

64.

65.

2S
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En razón de los antecedentes y conslderandos expresados, y con fundamento en
lo dispuoslo en los artículos 41, Bases lll y V cle la Const¡tución Polflica de los
Estados Unidos Mexicanos; 1, numerales 1 y 2, inciso b); 36, párafo 1, ínclso a);
48, pánafo 1, inciso a); 49, pánafos I,2, 5 y 6; 51, numeral 1, inciso a);55,
numeral 1,57, numeral 1;62, numerales 4,5 y 6; 64, pánafo 1;75, numeral 2;76,
numeral 1, inciso a);105, párrafo 1, Inclso h); 108, pánafo 1, inciso a); ''|09, pánafo
11 117, pánalo 1i118, numeral 1, Inclsos l) y z)129, numeral 1, incisos g) y l)del
Códlgo Federal de Instituciones y Procedimlentos Electorales;4, numeral 2, inciso
a) 0, numerall, lnclso g);7, numeral 5 y 44, numerales 6 y 7 del Reglamento de
Radlo y Televlslón en Materia Electoral,el ConseJo G€neral del Instltuto Federal
Electoral emito el sigui€nte:

ACUERDO

PRIMERO. Se aprueba la modiflcación al catálogo de estacíones de radlo y
canales de televlsión en todo el tenitor¡o nacionaf que parüclparán en la cobertura
def Proceso Electoral Fedetal2011-20'12 y en los procasos electorales locales con
Jomada Electoral.coincidentg con la federal, el cual acompaña a este instrumento
y forma parte del mlsmo para todos los efectos legales,

SEGUNDO. Deúvado de lo anterior, todas las em¡soras Incluidas en el catálogo
están obllgadas a destinar cuarenta y ocho minutos dlarios a fa difuslón de
promocionales de partidos polfticos y autoridades electorales, conforme a los
pautados que al efecto notifique esta autoridad electoral federal, para la ent¡dad
que conesponda en térmlnos de los puntos anterlores, desde el iniclo de las
pr€campañas coffespondlentes y hasta el dia en que se celebre la Jornada
Elsctoral.

TERCERO.TodaS las emisoras incluidas en el catálogo que por esta vía se
modifica se encuentran obligadas a transmitir los mensajes que el.lnstituto Federal
Electoral ordene de conformidad con las pautas de tmnsmlsión que en su
oportunidad sean aprobadas por los órganos competentes del cltado Instituto.

CUARTO. Las slguientes emisoras deberán realizar las acciones necesarias para
llevar a cabo los bloqueos y transmitir, sín incunir en responsabil¡dad legal, a más
tardar el treinta de marzo de dos mil doce, las pautas que se les notif¡quen:
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Em¡soras del Grupo Telev¡sa
No. C¡udad Entldad Slglas

Federatlva

XHTEC

XHCI(I/V

XHIGN

a1
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La obligación de bloqueo total por parte de las 28 emlsoras no seÉ exigible s¡no

hasta el treinta de marzo de dos mil doce, momenlo a part¡r del cual su

¡ncumplimlento podrá ser objeto de sanción,

QUINTO. La obligación de bloqueo total por parte de las 129 emisoras restantes

no será exigible sino hasta el uno de enero de dos mil trece, momento a partir del
cual su ¡ncump¡imiento podrá ser objeto de sanción. Adiclonalmente, dichas
emlsoras deberán efectuar los bloqueos de origen a que se reflere el considerando
65, en un plazo que no deberá exceder los diez dlas posteriores contados a partir
del día siguiente de la aprobación del presente Acuerdo.

SEXTO. Se ordena a la Dirección Ejecutiva de Prerrogat¡vas y Partidos Políticos
para que, respecto de las emisoras señaladas en el Punto de Acuerdo que

antecede, lleve a cabo monitoreos totales o muestralés para efecto de detectar si

alguna de las emisoras transmite en algún momento contenido distinto al de la
señal de origen.

En caso de que se detect€ Ia transmisión de contenido local, el conces¡onario
deberá transmitir de inmediaio la pauta, que al efecto se le entregue, relativa al

Gontenido relacionado con el ámbito geográfico de su ubicación.

Asim¡smo, se dará vista a la Secretaría Ejecutiva de este inst¡tuto para que, en
su caso, in¡cie los procedimientos administrativos sancionadores a que haya
lugar.

SÉPIMO. So ordena la publicación del presente Acuerdo, a través de ios
slgulentes med¡os:

Emisoras de Televisión Azteca, S.A. de G,V.
No, c¡udad Entldad
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1. Publlcaclón en el Dlarlo Oflcial de la Federación

2. Publlcaclón en los periódicos o gacetas oficiales de los estados de
Aguascall€ntes, BaJa Califomla, Baja Callfornla Su¡ Campeche, Chiapas,
Chihuahua, Coahuila, Colima, Durango, Guenero, Hidalgo, Jalisco, Estado
de Méxlco, Mlchoacán, Nayarit, Oaxaca, Puebla, Quintana Roo, San Luis
Potosl, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Veracruz, Yucatán y Zacatecas.

3. Publlcaclón en la páglna de Intemet del Instttuto Federal Electoral.

OCTAVO. Se Instruye a la Secretarla EJecuüva del lnst¡tuto Federal Electoral que
lleve a cabo las gestlones necesarlas para la publicaclón del presente Acuerdo en
el Diarlo Oflclal de la Federaclón.

NOVENO. Se lnstruye a las Juntas Locales del Inst¡tuto Federal Elecloral en tos
estradoc Señalados en el numeral 2 del Punto de Acuerdo SÉPTIMO, que lleven a
cabo las gesüones necesarlas para la publicación del presente acuerdo en los
periódicos o gacetas offciales de los goblemos señalados en ese Punto de
Acuerdo,

DÉCIMO. Sa Instruye a la Unidad de Servlcios de Informátlca del lnstituto Federal
Elecloral que lleve a cabo las gesliones necesarias para ¡a publlcaclón dela
modificaclón al Catálogo de estaclones de radio y canales de televisión que
partlcfpaÉn en fa cobertura del Proceso Electoral Fede'al2011-ZOl2, así como de
los proccsos electorales locales con Jomada Comlclal colncldento con la federal,
en la páglna de Internet del lnlltuto Federal Electoral.

DÉCffiO PRIMERO, En cumpl¡mi€nto al artfculo 41, Base lll, Apartado C de la
Constltuclón Polftica de los Estados Unldos Mexlcanos, se ordena la suspenslón
de la propaganda gubemamental durante el periodo de campañas y hasta la
concluslón de la Jomada Comiolal, esto ee, del trelnta de marzo al uno de Julio de
dos mll doce, en todas las emlsoras de radio y televisión del tenltorlo nacional, con
las exc€pclon$ prev¡stas en la Gontituclón federal y las autorlzadas por este
ConseJo Genoral mediar¡te el Acuerdo CG75/2012
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DECmO SEGUNDO. Se instruye al Secretar¡o Ejecutivo, a través de la Dirección
EJecutiva de Prenogativas y PartidoS Polfticoe, nótiflque el presente Acuerdo a las
emisoras de televisión previstas en la modificaciónal catálogo, a la Dirección
Geleral de Radio, Televislón y Clnematografla de la Secretaría de Gobernación
(RTC); a los gobiernos locales de las entidades federativas del pals; a la Cámara
Nacional de la Industria de la Radio v la Televisión (CIRT). v a la Red de
Radiodifusoras y Tolevisoras Educativas Í Culturates de M¿x¡co, Á.C. (la RED).

El presente Acuerdo fue aprobado en en lo general sesión extraordinaria del
Cons€Jo General celebrada el 29 de febrero de dos mil doce, por seís votos a favor
de los Consejeros Electorales, Doctor Lorenzo Córdova Viánello, Doctor Serglo
Garcla Ram[rez, Doctor Francisco Javier Guenero Agu¡rre, DoctoÉ Marla Marván
Laborde, Doctor Benlto Nacif Hernández v el Cónseiero Presidente. Doctor
Leonardo Valdés Zurita, y tres votos en cohtra de los 

-Conseleros 
Elebtorales.

Maestro Marco Antonlo 
- 
Baños Martínez, Doctora Marfa Macarita Elizondd

Gasperln y Maestro Alfredo F¡gueroa Fernández.

Se aprobaron en lo particular el Cons¡derando 64 y el Punto de Acuerdo Quinto,
por c¡nco votos a_favor de los Consejeros Eleciorales, Doctor Sergio Garcfa
fla¡frgz, Dootor Franc¡sco Jav¡er Gu-errero Aguine, Doctora Marla Marván
Laborde, Poctor Benito Nacif Hemández y el-Conéejero presidente, Doctor
Leonardo Valdés Zur¡ta, y cuatro votos en cónfra de los- Conseieros Elebtorales.
Maestro Marco Antonio Baños Marllnez, Doctor Lorenzo Córdova Vianello,
Doctora Marla Macarita Elizondo Gasperf n y Maestro Alffedo Figueroa Fernández.'

EL CONSEJERO PRESIDENTE
DEL GENERAL

lo
VALDÉS

ZURITA

EL SECRETARIO DEL
CONSEJO GENERAL

J;'
,,,*J".LJ-[l

I
LIC. EDMUNDO JACOBO

MOLINA
DR.

u
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EMlsoRAs oel televts¡óN AzrEcA

I G1,ERRERO ZIHUATANEJO XHI)q.TV r44,310 st
2 SONORA GUAYMAS }GIHI'I.TV 125,1't2 sf
3 OAXACA HUAJUAPAN OE

LEÓN XHHDL-TV 87¿88 NO

4 GUERRERO ZIHUATANEJO XHOU-TV 85,339 sl
TAMAULIPAg CIUDAO MANTE XHBY-TV 73,221 NO

6 SAN LUIS POTOSI MATEHUALA XHPMS-TV 72,4os Sf

f SAN LUIS POTOSI MATEHUALA xHcDr-w 68,690 Sf

8 OAXACA HUAJAPAN DE
LEóN XHJI'TTV 58,294 No

CHIAPAS TONATA XHTO¡TTV 55,097 sf
t0 CHIAPAS ARRIAGA XHOMC.TV s0,596 ül

11 SONORA PUERTO
PEñAsco XHPPS-TV 39,962 SI

12 OAXACA PUERTO
ESCONDI@ XHJP.TV 33,751 No

OAXACA PUERTO
ESCONDIDO XHPCE.TV ,439 No

'14 COAHUILA PARRAS DE LA
FUENTE XHPFE.TV 24,903 No

l5 OHIHUAHUA CIUDAD
JIMÉNEz XHJCH.TV 24,237 No

le SONORA CAMNEA XHCAN-TV 23,674 sf
17 COAI.IUILA PARRAS DE LA

FUENTE XHPFC-TV 23,383 No

fE OAXACA PINOTEPA
NACIONAL XHINC-TV 21,577 No

ls AGUASCALIENTES CALVILLO XHCVO.TV 21,642 No

20 TAMAULIPAS SAN FERNANDO XHFET.TV 2'1,250 No
21 VERACRUZ CERRO AZUL XHAZL.Tv 20,173 No
22 CHlqPAg MOTOZINTLA XHMCH-TV 19,581 SI
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23 CHIHUAHUA OJINAOA XHHR.TV 17,275 No

24 OUINTANA ROO
EÉI IEF

CARRILLO P XHPVGTV 15,232 No

2A BAJA CALIFORNIA SAN FELIPE XHFEC-TV 'f 0,186 No

?8
BA'A CALIFORNIA

SUR SANTA ROSAÍA XHSRB-TV 8,487 NO

n
'AMAULIPAS

SOTO LA
MARINA

XHHP-TV 8,312 NO

2A TABASCO LA VENTA XHLAV.TV 7,716 sl

29 DURANOO CUENCAI¡E XHVEL.TV 7,230 No

30 OURANGO
GUADALUPE

VICTORIA
XHGVH.TV 5,009 No

3l BAJA CALIFORNIA
suR

GUERRERO
NEGRO

XHGNB-TV 4,362 No

32 DURANGO SAN PEDRO XHSPC,TV 3,369 No

33
EAJA CALÍFORNIA

SUR
BAHIA

TORTUGAS
XHBTB-W 1,786 No

34 OAXACA
SAN MIGUEL
TLACOTEPEC XHSMT.W 1,735 No

3S HIDALGO
SAN.NICOLAS

JACALA XHAFOry 1,615 No

36 BAJA CAIIFORNIA
SUR

sAN roMcto XHSI&TV 1¡286 No

37 EAJA CALIFORNIA
SUR

SAN ISIDRO xHst$TV 1,045 No

38 AAJA CALITORNIA
SUR

BAHIA
ASUNCION

XHBAB-TV 'l,008 NO

39 BAJA CAIIFORNIA
ISLAS DE
CEDROS

XHIDC.TV 752 NO

40 CH¡HUAHUA
CIUDAD

CAMARGO
xHc6J-TV 354 No

EMISORAS DEL GRUPO TELEVISA

1 ALTZOMONI MEXICO XHATZ 4,284,4O3 sf
2 TOLUCA MEXICO XHTOK 2,632,6U st

URUAPAN MICHOACAN XHURT 1,529.140 st
4 SAN CR¡ATOBAL CHIAPAS XHSCC 6S8,680

AOUASCAUENÍES AGUAgCALIENTES XHAG 682,778 No
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o SAN CRISYOBAL CHIAPAS XHSNC 676,095 sf
7 MEXICALI BA'A CALIFORNIA XHMEE 541,292 No
8 OAXACA OAXACA XIOXO 535,414 No

DURANGO DURANGO XHDI 471,003 No
10 HER IOSILLO SONORA XHHMA 433,124
tf ZACATECAS ZACATECAS XHBQ 424,517 No
12 coATzAcoA|.cos VERACRUZ XHCOV 408,896 No
13 COLIMA COLIMA xHcc 40r,568 s'I
14 IGUALA GUERRERO XHIGN 332,273 sf
15 HUAJUAPAN DE

LEOfi¡ OAXACA XHHHN 319,119 NO

'18 PALTT'A SOLA OAXACA XHIH z5g,7a2 No
17 TAPACHULA CHIAPAS XHTAH 258,735 SI
l8 ENSENADA BAJA CALIFORNLA XHENJ 2$,784 No
f9 cou A coLtt\,rA xHct(w 243,714 sl
20 PUERTO

VALTARTA JALISCO XHPVE 237,157 sf
21 SAN ANDRES

TUXTLA VERACRUZ XHATV 232,06t No
22 CIUDAI¡ VICTORIA TAMAULIPAS XHUT 219,089 No
23 MONCLOVA COAHUILA XHMLC 203,679 l\b
24 ZAMORA MICHOAGAN XHZMT 190,088 No
25 CAMPECHE CAMPECHE XHAN 171,765
26 NAVOJOA SONORA XHBF 164,686
21 COMIfAN CHIAPAS xHczc 't63,7'14
28 NOGALES SONORA XHNON 161,200
29 LA PAZ SAJA CALIFORNIA

SUR XHLPT 149,133 No
30 LAPAZ BAJA CALIFORNIA

$U¡( XHLPB 149,139 No
3l SAN JOSE DEL

CABO
BA,A CALIFORNIA

SUR XHSJT 148,860 No
32 SANTIAGü

lxcutNlLA NAYARIT XHSEN 147,208 No
33 CIUDAD DEL¡CIAS CHIHUAHUA XHCDE 140,852 No
34 COMITAN CHIAPAS x¡lcMz 135,773 SI
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35 PINOTEPA
NACIONAL OAXACA )ctPNo 131,434 No

38 GUAYMAS SONORA XHGST 122,016

37 6UAYMAS SONORA XHGUY 120,803 JI

38 PIEORAS NEGRAS COAHUILA XHPNH 118,470 NO

39 APA?ZINGAN MICHOACAN XHAPZ 117,430 No

40 ZITACUARO MICHOACAN XHZMM 116,.44 No

41 ZACATLAN PUEBLA XHZAP 116222 No

42 CIUDAD DEL
CARIIIEN CAMPECHE XHCDC

43 AUÍI-AN DE
NAVARRO JALISCO XHANT 114,800 sf

41 SAHUAYO MICHOACAN XHSAM 't 13,039 No

/t5 PINOTEPA
NACIONAL OAXACA XHPIX 112,745 No

48 APATZINGAN MICHOACAN XHAPN 112 298 No

47 TEI{OS¡OUE TABASCO XHTET 110,883
¿¡8 CHETUMAL QUINTANA ROO XHCOR I 10,'t 86 NO

¿¡8 CHETUMAL QUINTANA ROO XHCHF '110,188 No

50 LAZARO
CARDENAS MICHOACAN XHLBT 108,532 NO

51 LAZARO
CARDENAS MICHOACAN XHLAC r08,J70 No

52 MANZANILLO COLIMA XHI\4AW 104,495 sf
63 CIUDAD HIDALGO MICHOACAN XHCHM 104,462 No

54 CIUDAD VALLES SAN LUIS POTOSI XHVST 104,051

55 CIUDADVALLES SAN LUIS POTOSI XHCDV 104,051

58 TONALA CHIAPAS XHWW 102210 sf
a7 AUTLAN DE

NAVARRO
JALtsco XHAUM 97,588 st

5E C¡UDAD ACUÑA COAHUILA XHCHW 98,493 No

69 HUIXTLA CHNPAS XHHUC 96,34e Sf

50 ¡XTAPA-
zlIIUATANEJO GUERRERO XHIXG 89,490 ¡tl

8l MATEHUALA SAN LUIS POTOSI X].IMTS 86,757 sÍ
62 SOMBRERETE ZACATECAS XHSOZ 86,710 NO

83 HIDALOO DEL
PARRAL CHIHUAHUA XHHPT 86, r 83 NO

AA
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84 NUEVA ROSIÍA COAHUILA XHROC 81,677 NO

65 ARMERTA COLIMA )í-tTEC st
8S CIUDAD MANTE TAfVIAUUPAS XHCMU n,548 No
67 ATOTONILCO JALISCO XII,ATU /o,0!ó sf
6t NUEVA ROSITA @AHUIIA XHNOH 72,87 No
89 LOS REYES MICHOACAN X.ILRM 71,127 No
70 ATOTONILCO JAUSCO XHATJ 70,s29 8f
71 SOMBRERETE ZACATECAS XHgM¿ 64,S9 No
72 VALLADOUD ).T',CATAN XHVT' 68,818 sl
73 COZUT/|EL OUINIANA ROO xHcoo 57,üt t{o
74 NUEVO CAS.AS

GRANDES CHIHUAHUA XHNCG 57,805 NO

75 AGUA PRIETA SONORA X}I.APT 58,383 sf
7A CERRO AA,L !€RACRUZ XHCRT 58228 No
t7 VILUFLOREg CHIAPAS XHVFC 9.8?3 6t
76 LA BARCA JALISCO X}ILBU 54,287 sf
79 CABORCA SONORA XHSVT 502n sf
80 OIJIETEPEC GUERRERO XHOMT 47,909 sl
E1 CABORCA SONORA )Gtc€o 47,803 sl
82 VENUSTIANO

CARRAI,IZA CHIAPAS XHVAC 47,492 sf
83 ANAPECUARO MICHOACAN XHZIM 45,¡145 No
84 PURUAT'lDlRO MICHOAG{N XHPUM 45,0S9 No
85 ACAPO¡IETA MYARIT XHACN 42,966 NO
88 TAIIIAZUNCHALE SAN LUIS POTOSI XI{TAT 42,607 sl
87 CINTALAPA CHIAPAS XHCIC 41,944
8e PUERTO

PEÑA8CO SONORA XHPDT 39,962 q¡

89 ALLENDE COAHU¡LA XHWDT 38,541 No
gtt ocostNGo CHIAPAS xHocc 38,545 st
91 PUERTO

ESCOXDTDO OAXACA XHPET 33,004 No
92 MIAHUATIAÑ OAXACA XHMIO 31,944 No
93 TLALTENANGO ¿ACATECAS XHILZ 29,586 No

,lo



W
¡NSrmrfo t¡DERAr rr¡rroRAL

mf\EÉ,o G€l{tR l

94 CIUDAD
CONSfITUC'ON

BAJA CALIFORN¡A
SUR

XHCBC No

95 PUERTO ANGEL OAXACA XHPAT ¿ I ,t)t No

96 TECPAN DE
GALEANA GUERRERO XHTGG 27.512 sf

97 ESCARCEGA CAMPECHE XHEFT 28,905 sl
98 CIUDAD JIMENEZ CHIHUAHUA XHBU 24,D42 No

99 PARRAS COAHUITA XNPAC 25,900 No

100 CANANEA SONORA XHCNS 24,0# sf
l0t MAODALENA SONO&c XHMST 24,O27 st
102 sAN FERNANDO ÍAMAULIPAS XHSFT 24,022 No

t03 LA VENfA TABASCO XHUBT 20,412 sf

104 NOCHISTLAN DE
ME.'TA ZACATECAS XHNOZ 18,146 No

105 FRONTERA TABASCO XHFRT 18,r22 at
106 OJINAOA CHIHUAHUA xftocH 17,606 Nó

107 SANTA BARBARA CHIHUAIIUA XHSAC 16,817 No

'| 0E JALPA ZACATECAS XHJZÍ 15,312 No

t09 VALPARAISO ZACAÍECAS XHVAZ 14,f 15 No

lt0 5AN
BUENAVENTURA CHIHUAHUA XHBVT 13,17S NO

111 CIUDAD MADERA CHIHUAHUA XHMAC 13,139 No

112 GUERRERO
I{EGRO

BAJA CAL¡FORNIA
SUR

XHGWT No

lt3 SOTO LA MARINA TAMAULLIPAS XHSZT 4312 No

11t ROSITA
VILLAGRAN TAMAULIPAS XHLUT 4288 No

115 CIUDAD
CA'IIARGO CHIHUAHUA xHcHc 1,111 No

t16 ISI.AS MARIAS ' NAYARIT XHIMN 1,109 No

117 tsLA socoRRo COLIMA xHtoc
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DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR

PALACIO DE GOBIERNO LA PM, B.C.S.

Dirección:

SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO

Corespondenc¡a de Segunda Clase - Reg¡stro DGC-Num. 0140883
Características 315112816

Condiciones:

(SE PUBLICA LOS DIAS 10, 20 Y ULTIMO DE CADA MES)

CUOTAS
EN VIGOR QUE SE CUBRIRAN CONFORMEA.

l'' suscRlPcloNES Y EJEMPLARES: 
NúMER. DE sALARros MrNrMos

VIGENTES EN EL ESTADO

POR UN TRIMESTRE 5
POR UN SEMESTRE 10
POR UNAÑO 15

NO SE SIRVEN SUSCRIPCIONES POR MENOS DE TRES MESES

NUMERO DEL DfA 0.75
NIJMERO EXTMORDINARIO 1

NUMEROATRASADO 1

[.- tNSERCtONES:
,I.- PUBLICACIÓN A ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS

Y AUTÓNOMOS FEDERALES. ESTATALES Y
MUNICIPALES, ASI COMO A DEPENDENCIAS
FEDEMLESY MUNICIPIOS. PORPLANA 10

2.- PUBLICACIÓN A PARTICULARES POR PLANA 16

TARIFAS AUTORIZADAS POR ELARTICULO 35 DE LA LEY DE DERECHOS
Y PRODUCTOS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR.

NO SE HARÁ NINGUNA PUBLICACIÓN SIN LA AUTORIZACIÓN DE LA SECRETARíA
GENERAL OE GOBIERNO Y SIN LA COMPROBACIÓN DE HABER CUBIERTO SU
IMPORTE EN LASECRETARfA DE FINANZAS.

TIRAJE:2OO
IMPRESO: Talleres cráficos del Estado, Navarroy Met¡tónAlbáñez.
RESPONSABLE: Manuel cuillermo Cota Castro




